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ADENDA A LA CONVOCATORIA PROGRAMA DE  
MAESTROS VISITANTES MÉXICO-UTAH 2026-2027 

 
La Dirección General de Vinculación y Cooperación Educativa en conjunto con la Autoridad 
Educativa del Estado de Utah, Estados Unidos de América, acordaron: 
 

- Ampliación de plazo para recepción de candidaturas. 
 

-Modificación en el requisito de “Liga de publicación en internet, de un video con duración 
mínima de 20 minutos”. 
 
En la página 8 de la convocatoria en comento, se establece un plazo para la recepción de 
candidaturas del 20 de enero de 2026 al 27 de febrero de 2026 hasta las 18:00 horas de la Ciudad 
de México. Esta autoridad educativa en conjunto con la autoridad educativa del Estado de Utah, 
Estados Unidos de America, considera viable ampliar el plazo de recepción de candidaturas 
hasta el día viernes 20 de marzo del 2026 con la intención de que las maestras y maestros 
que han mostrado interés en el programa cuenten con mayor oportunidad de construir su 
expediente y hacerlo llegar a esta Dirección General de Vinculación y Cooperación Educativa.  
 
En el apartado 4. De la documentación a entregar en la etapa de postulación, que señala los 
requisitos y documentos a entregar como expediente de candidatura, y particularmente en la 
página 7 se encuentra en el inciso r) Liga de publicación en internet, de un video con duración 
mínima de 20 minutos. Cuyo objetivo es que los profesores muestren sus habilidades durante 
una sesión regular con sus alumnos en el salón de clases. El video no deberá mostrar los rostros 
de los alumnos por seguridad de ellos. Se sugiere que los alumnos sean tomados de espaldas 
a la cámara, en caso contrario, se eliminará el video de la documentación que entregue el 
docente a las autoridades de Utah (Nombre del candidato.Linkvideo.pdf). Esta autoridad 
educativa en conjunto con la autoridad educativa del Estado de Utah, Estados Unidos de 
America, considera viable catalogar este requisito como “recomendable” y no como 
“obligatorio”, con la intención de que las maestras y maestros que han mostrado interés en el 
programa cuenten con mayor oportunidad de construir su expediente y hacerlo llegar a esta 
Dirección General de Vinculación y Cooperación Educativa.  
 

Dado en la Ciudad de México a 25 días del mes de febrero del 2026 


